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Bogotá, novi"milre 9 de 1987 

Doctor 
Francisco Ortega ¡\costa 
Gerent.e (~pn€'ral 
Banco de la República 
Ciudad. 

Aprt'('iado o(wtor: 

Como ya f!S dt-> su conocimiento 
el alcanc(\' d(' la l'ircular reglamen
tana DC,\-1540 de septiembre 17 
de 1987, !'l1 Vlrtuel rl" la cual la 
Direc(:Jón d"l FFAP <,stableee la 
forma dE:> C'alrular las cuotas dE' 
amortizal'Íón P mteresf'S ne redes 
C'uent,o para los crpditos que S(' 

formaJi('Em a partir df' lulio 9 de 
1987 con dl'stino al flnanc\a
miento de ('ultl\:o:-:; df' palma afri
cana, qUf'rt-'mos f'x}.H"Psarle nues
tra inconformidad por tal medida. 

Segun ,.¡ aU t "ri"arlo concppto de 
la Asoclac¡ón Bancaria "al exami
nar la rorma dp cakular las cuo
ta~ dp capital P \nterf''it:''s dE' la 
porción rpdE'scontahle dI':' 105 
prést am()~ a qut' ~p reúPH'H las 
tabla$ J ¿J H de la circular, Sf' con
<:luye sin lllgar a uuuas que SE' 
configurará pI fpnómeno de co
bro de inten'sps Rohre intet'eses, 
con osü'nslhh· violación del pre
cepto Imperativo contenido en el 
artículo RH6 del Código de Co
mercio", 

Así las cosas es claro para todos 
que los inLf1rmp.diarios financie
ros s~ abstendrán de perfeccionar 
los créditos con destino al cultlvo 
df' palma africana. Aún más, he· 
mos tf>nido conocimiento de que 
desde el mes de julio próximo 
pasado has\.a la fecha no se ba 

hecho un sólo desPlTlholso corres
pondientes a los programas de 
palma africana. 

Ello imphca s('iior Gerente crear 
un traumatismo en el sector pal
micultor que por ende frena el 
crecimif'nto dl'J mismo con gra
ves perj\lÍcios para ('\ ('ultivador y 
por supuestn para E:'l país. Nos 
asalta el convC'ncimiento de que 
con esta medida SP han cerrado 
las posibilidades de mayor creci
miento pina \a ptlhna africana en 
el país. 

_.';me los vicios ,le !legalidad de la 
circular y lo incol1vpnipntp dE:' la 
norma, solieital11os comedída
mente rC\t'isar los lt>nninos de la 
R~solución ,11 de julio 9 de 1987 
así como ~-'l me<.:alllsmo adoptado 
en la C. R"glamentaria DCA 
15-10, que pOl'nllta mantener el 
dinamismo del s()ctor y permitir· 
le a los cultivadores el acceso al 
C'l"i'dilo de fomentOl para este fin. 

Cordialmente, 

Antolllo GlIPrra de la Espriella 
Direelor Ejeculivo 

Copia: Señore, Miembros de la 
Junta J)irectlva del Banco de la 
República. 

Bogotá, diciembre 3, 1987 

Doctor 
A.ntonio Guerra de la Espnella 
Director EjecutIVo 
FEDEPAL:V1A 
La Ciudad. 

EstImado Dodor Guprra: 

En atención a 10,<; problemas de 
tipo jurídico qut' :it' han identifi
cado en la formula de cálculo de 
las cuotas (h-> amorlIzación e inte
resf'S en los crpdito:; qut' otorga el 
FFAP a los cullivadores de palma 
africana, e{ dppartamento jurídi
co Asociación Bancaria adelantó 
un estudio sol1l"<' la k~alidad de 
la nueva fórmula de cálculo y 
considero qUf' st' configuraba un 
caso de anato::;ismo. 

La .:\sot'lacu'JI) malllléstó esta~ in
quietudes El Jos funrlOnarios dpl 
Fondo }<'maneiern AgropE'CUarlO, 
quienes sostlPnp)) que no existe 
cobro df' lntprpst':' sobn~ intt:'re· 
ses, y así 10 conceptúan sus asp· 
sorps jurídicos. ~n vista de los 
prohlemas dt> aUSf'ncta de una 
autoridad qu(' sp pronuncie sobre 
la validez de unos y otros argu
mentos se acordó ('nn las autori· 
dades d"l FFAP la revisión del 
esquema getwral de cobro dI:' in
t.er~s de la l,npa dfl palma africa
na en forma tal qUe d.:wdo cum· 
plimiento a lo t>stahlf"(..'ido t'l'l la 
ResolUCIón 41 de 1987 se eVIten 
pquívocus sohre' su legalidad. 

Actualmenle st> pnC'uf'ntra pn es~ 

tudio un psquf:'ma ·alternatlvo es, 
perándose un ptonto pronuncül
miento d€' part.l~ de las autorida
des del FFAP, La Asociación 
confía en quP Sl' de una respuesta 
favorable a las inqllletudes expre
sadas tanto por los bancos como 
por los cultivad"rps de palma, 

Reciba un cordIal saludo, 

Carlos Caballero Argáez 
Presídente 
Asociación Bancari<1 de Colombia 
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